
 

 

 

CONVENIO FUNDACIÓN MUSEO NAVAL 

 

 

 

Explicación:  

La Fundación Museo FMN es una entidad con personalidad jurídica propia que  conforme al 

contenido de sus estatutos tiene por objeto y finalidad apoyar al Instituto de Historia y Cultura 

Naval (IHCN) canalizando hacia él iniciativas públicas y privadas que posibiliten su sostenimiento 

y desarrollo. 

 

Con este Convenio se pretende facilita las tareas de identificación, control científico, preservación 

y tratamiento de los fondos del Museo, realizando actividades tendentes a la elaboración de 

instrumentos de descripción precisos para el análisis científico de los fondos, así como el examen 

técnico y analítico correspondiente a los programas de preservación, rehabilitación y reatauración 

pertinentes. 

 

 

Convenio de colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y la 

Fundación museo Naval.   

Objeto: 

El objeto del convenio es facilitar la realización de diversos análisis físicos, mediante el 

radiografiado y otros métodos de ensayos no destructivos, de diverso material de valor histórico, 

para el diagnóstico de su estado de conservación, cuando ocasionalmente lo precise el Museo 

Naval. 

 

Presupuesto: No implica gasto para el SEF. 

 

Plazo de duración: El Convenio tendrá una duración de 4 años  a contar desde la fecha de su 

firma, sin perjuicio de su prórroga expresa por mutuo acuerdo de las partes, que deberá hacerse 

efectiva antes de la expiraciónd el plazo convenido 


